EVALUACIÓN DEL JUICIO MORAL SEGÚN PIAGET:

LA HISTORIA DE AUGUSTO Y JULIÁN

“Un día Augusto notó que el tintero de su padre estaba vacío y decidió ayudarle llenándolo; pero cuando destapó el frasco, regó tinta sobre el mantel, donde quedó una enorme mancha. El otro niño, Julián, estaba jugando un día con el tintero de su padre y regó un poco de tinta sobre el mantel, donde quedó una pequeña mancha. ¿Cuál niño fue más necio y por qué?”
Piaget: Moralidad de la prohibición y de la cooperación

Piaget propone que el desarrollo moral evoluciona en dos etapas que se relacionan con el desarrollo cognitivo y coincidirían aproximadamente con la etapa pre-operacional y las operaciones concretas.

1. la Moralidad de la prohibición o heterónoma. Los niños tienen una idea estricta sobre los conceptos morales. En esta etapa aún son bastante egocéntricos y no pueden imaginar más de una forma de ver un conflicto moral. Creen que las reglas no pueden ser cambiadas, que la conducta es correcta y que cualquier ofensa merece un castigo severo (a menos, claro está que ella sea la ofensora).

2. Moralidad de la cooperación o moralidad autónoma. Se caracteriza por la flexibilidad moral. A medida que los niños interactúan con otras personas piensan de manera menos egocéntrica., entran en contacto con una creciente y amplia gama de puntos de vista, muchos de los cuales contradicen lo que ha aprendido en casa. Así concluyen que no hay un patrón moral absoluto e inmodificable, sino que la gente (incluso él mismo) puede formular sus propios códigos de lo correcto e incorrecto. En este momento puede hacerse juicios más sutiles de conducta, teniendo en cuenta las intenciones que hay detrás de esa conducta y aplicando el castigo de una manera más acertada. Ya están en vías de formular su propio código moral.
	Conceptos morales
	Etapa I Moralidad de la prohibición
	Etapa II: Moralidad de la cooperación

	Punto de vista
	El niño ve un acto como totalmente correcto o incorrecto y piensa que todo el mundo lo ve de la misma forma. No pueden ponerse en el lugar de otros.
	Los niños pueden ponerse en el lugar de otros, no son dogmáticos en sus juicios, sino que ven que es posible más de un punto de vista.

	Intención
	El niño juzga los actos en términos de consecuencias físicas, no de la motivación que se encuentra detrás de ellos.
	El niño juzga los actos por las intenciones, no por las consecuencias.

	Reglas 
	El niño obedece las reglas porque son sagradas e inalterables.
	El niño reconoce que las reglas son hechas por la gente y que la gente puede cambiarlas. Los niños se consideran a sí mismos tan capaces de cambiar las reglas como cualquier otro.

	Respeto por la autoridad
	El respeto unilateral conduce  a sentimientos de obligación para obrar de acuerdo con los estándares de los adultos y para obedecer sus reglas.
	El respeto mutuo por la autoridad y por los grupos de referencia les permite a los niños evaluar sus propias opiniones y habilidades y juzgar a las otras personas en forma objetiva.

	Castigo 
	Los niños favorecen el castigo severo. El niño siente que  el castigo en sí define lo incorrecto de un acto. Un acto es malo si obtiene castigo.
	El niño favorece el castigo suave que compensa a la víctima y ayuda al culpable a reconocer por qué un acto es incorrecto, llevándolo así a corregirse.

	Concepto de justicia 
	El niño confunde la ley moral con la ley física y cree que cualquier accidente físico o desgracia que ocurra después de un mal comportamiento es un castigo de Dios o de otra fuerza sobrenatural.
	El niño no confunde la desgracia natural con el castigo.
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KOHLBERG: EVALUACIÓN DEL JUICIO MORAL, DILEMA DE HEINZ

Una mujer estaba próxima a morir de cáncer. Un farmacéutico había descubierto un medicamento que podía salvarla. El farmacéutico le estaba cobrando $2.000 dólares por una pequeña dosis de la droga, 10 veces más de lo que a él le costaba prepararla. El esposo de la señora enferma, Heinz, pidió prestado tanto como pudo, pero solo pudo reunir unos $1.000 dólares. Él le dijo al farmacéutico que su esposa estaba muriendo y le pidió que se lo vendiera más barato o que le permitiera pagarle más tarde, pero el farmacéutico dijo “No, yo descubrí la droga y voy a enriquecerme con ella”. Heinz, desesperado, entró en la farmacia del hombre para robar la droga para su esposa.  ¿Heinz debió hacer eso? ¿por qué? (Kohlberg, 1969).

Los estados de desarrollo moral postulados por Kohlberg son:

I. Nivel pre-convencional

En este nivel el niño responde a las reglas culturales que designan lo bueno y lo malo, lo correcto y lo incorrecto, pero las interpreta en términos de las consecuencias físicas o hedonistas de la acción (castigo, recompensa) o en términos del poder físico de aquellos que mencionan esas reglas. Este estado se divide en dos etapas:

Etapa 1: La orientación del castigo y la obediencia. La consecuencia externa de su acción determina si es bueno o malo sin importar el significado humano o el valor de estas consecuencias. La evitación del castigo y la deferencia incondicional con el poder son valores en sí mismos, no en términos de respeto por el orden moral subyacente.

Etapa 2: La orientación relativista instrumental. La acción correcta es aquella que instrumentalmente satisface nuestras propias necesidades y ocasionalmente las necesidades de otros. Las relaciones humanas son vistas como relaciones comerciales. Todo es interpretado siempre de modo pragmático. La reciprocidad es “tú me prestas eso y yo esto”, no es lealtad, gratitud o justicia.

II. Nivel convencional

En este nivel, el mantener las expectativas de la familia, el grupo o la nación es percibida como bueno, sin importar las consecuencias obvias inmediatas.  La actitud no sólo es de conformismo a expectativas personales y de orden social por lealtad hacia ellos, sino que además consiste en mantener las justificaciones y apoyarlas e identificarse con las personas o el grupo al cual responde. En este nivel hay dos etapas:

Etapa 3: La orientación de adecuación interpersonal o “niño bueno – niña bonita”.  La buena conducta es aquella que agrada o ayuda a otro y que es aprobada por ellos. Hay gran conformidad con las imágenes estereotipadas de lo que es “conducta natural o la conducta más común”. Frecuentemente se enjuicia la intención de las conductas: “el significado de una conducta llega a ser importante por primera vez”. Uno gana aprobación por ser “bueno”.

Etapa 4: La orientación de “ley y orden”. Es la orientación a la autoridad, las reglas fijas y la mantención del orden social. La conducta correcta es aquella que permite cumplir con el deber, mostrar respeto por la autoridad y mantener el orden social dado.

III. Nivel Post-convencional, o nivel de principios morales autónomos.  

En este nivel hay un claro esfuerzo por definir valores y principios morales que tengan validez y aplicación independiente de la autoridad, de grupos o de personas que sostienen estos principios y de la propia identificación personal con esos grupos. En este nivel hay dos etapas:

Etapa 5: Orientación legal o de contrato social, generalmente con matices utilitarios. La acción correcta tiende a definirse en términos de los derechos del individuo y de estándares que han sido examinados críticamente y acordados por toda la sociedad. Hay clara conciencia del relativismo de valores y opiniones personales y un énfasis en las reglas de procedimiento para alcanzar acuerdo general.

Aparte de lo que es aceptado democrática y constitucionalmente, lo correcto es cosa de “opinión o valor” personal. El resultado es un énfasis en el “punto de vista legal” pero con un énfasis en la posibilidad de cambiar la ley en términos de consideraciones racionales de utilidad social. Aparte del término legal, el consentimiento y contrato libre son elementos obligados. Esta es la moralidad “oficial” de la Constitución y Gobierno del país.

Etapa 6: la orientación de principios éticos universales. Lo correcto se define por la decisión de conciencia de acuerdo a los principios éticos que uno ha elegido atendiendo a la comprensión, universalidad y consistencia lógica. Estos principios son abstractos y éticos, no son reglas morales concretas como los 10 mandamientos. Son los principios universales de justicia, reciprocidad e igualdad de los derechos humanos y de respeto por la dignidad del ser humano como personas individuales.

